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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

30874 Anuncio  de  licitación  de:  Subdirección  General  de  Administración
Financiera,  Régimen Interior  e Inspección de los Servicios.  Objeto:
Suministro de material de oficina no inventariable necesario para el
normal  desarrollo  de  la  actividad  administrativa  por  las  distintas
unidades  que  conforman  los  Servicios  del  Ministerio  de  Ciencia  e
Innovación.  Expediente:  2009/01663.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Subdirección General de Administración Financiera, Régimen
Interior e Inspección de los Servicios.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Registro General del Ministerio de Ciencia e Innovación.
2) Domicilio: Albacete, 5.
3) Localidad y código postal: Madrid 28027.

d) Número de expediente: 2009/01663.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de material de oficina no inventariable necesario para

el normal desarrollo de la actividad administrativa por las distintas unidades
que conforman los Servicios del Ministerio de Ciencia e Innovación.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: 1: Material  de
oficina y papelería. 2: Material  de imprensa. 3: Sellos.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1)  Domicilio:  (En un plazo máximo de 5 días hábiles desde la recepción

fehaciente del  pedido).
e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30192000.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 111.000 euros. IVA (%): 16. Importe total: 128.760 euros.

5. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

6. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: Se acreditará por cualquiera de los medios previstos
en el artículo 64 de la LCSP. Solvencia técnica y profesional: Se acreditará
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 de la LCSP.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 30 de septiembre
de 2009.

b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Ministerio de Ciencia e Innovación.
2) Domicilio: Albacete, 5.
3) Localidad y código postal: Madrid 28027.

e) Admisión de variantes: No.

8. Apertura de Ofertas.

a) Dirección: C/Albacete, 5.
b) Localidad y código postal: Madrid.
c) Fecha y hora: 3 de noviembre de 2009, a las 10:30.

9. Gastos de publicidad. 1.200,00 euros.

11. Otras informaciones. La apertura de la documentación relativa a criterios cuya
ponderación depende de un juicio de valor tendrá lugar el día 20 de octubre de
2009, a las 10:30 horas.

Madrid, 4 de septiembre de 2009.- La Subdirectora General.
ID: A090065496-1
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